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ANEXO 1. COMPONENTES, METAS, ACTIVIDADES E INDICADORES METAS  

 
ERRADICACIÓN DEL EMBARAZO INFANTIL Y DISMINUCIÓN DEL EMBARAZO ADOLESCENTE  

 
 

Nombre de la meta 
MF-1 Promover la implementación del Modelo de 
Territorialización de la Estrategia Nacional para la Prevención 
del Embarazo en Adolescentes.  

Componentes de la ENAPEA 

1. Educación integral en sexualidad y psicosocial  

2. Marco normativo, cultural y estructural  

3. Servicios de salud amigables  

4. Identificación y atención oportuna e integral de la violencia 
sexual contra niñas, niños y adolescentes 

Producto esperado Indicadores 

Informe general sobre resultados, 
población beneficiada, alcances y retos 
enfrentados durante la ejecución de la 
meta. 

Plan de abogacía y diálogo político, 
Agenda local para la prevención del 
embarazo adolescentes, reproducción y 
estrategia de difusión de materiales 
audiovisuales y editoriales. 

 

 
 
 
Donde:  

 𝐼1 - Porcentaje de avance de las actividades MF-1;  

 𝐴𝑛 - Actividades 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4; si se realiza la actividad el valor es 
1, de lo contrario el valor será 0; 

𝐼1 = ∑(𝐴𝑛 ∗ 25)

4

𝑛=1
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 𝑛− Número de actividad(es) seleccionada(s). 

Criterios para la implementación 

a) Esta meta es obligatoria 
b) Las actividades de esta meta son seriadas, no pueden ser 

seleccionadas de manera separada. 
c) Las actividades de esta meta deberán realizarse en conjunto con 

el GEPEA, a través de su Coordinación y Secretaria Técnica, 
privilegiando la participación de las OSC que lo integran o que 
dan seguimiento al tema en el estado.  

d) Se deberá considerar el avance, en su caso, de la 
implementación del Modelo de Territorialización de la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes para 
la ejecución de esta meta. 

e) La ejecución de las actividades se apegará a la “Guía 
Metodológica para la Implementación Territorial de la Estrategia 
Nacional para la Prevención de Embarazo en Adolescentes”. 

f) Las acciones se deberán de basar en un diagnóstico que incluya 
las necesidades de las niñas y adolescentes en materia de 
derechos sexuales y reproductivos y de prevención del 
embarazo en adolescentes16, así como, de los contenidos de la 
Agenda 2022 de NNA y su plan de trabajo derivados de la 
ejecución de la meta MF-2 “Promover la agenda de niñez y 
adolescencia frente al embarazo adolescente desde la voz de las 

 
16 El diagnóstico, y las acciones que se diseñen derivado de ello, deberá de incorporar los datos del Sistema de Indicadores para Monitoreo y Seguimiento de la ENAPEA y los resultados del informe 
Consecuencias Socioeconómicas del Embarazo Adolescente en México 2016, 2018 y 2020 del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA). 



 

36 
 

infancias y las adolescentes de 10 a 19 años” del FOBAM 2022. Con 
base en el diagnóstico, se identificarán a 3 municipios prioritarios 
para la implementación de las actividades enumeradas. 

Actividades 

Número 
de 
actividad 

Monto 
máximo 
por 
actividad 

Medio de verificación 

Monto total 
de meta 
completa 

Diseñar e implementar un plan de 
abogacía y diálogo político, que incluya lo 
siguiente:  

a) Identificación de actores estratégicos 
en los diversos sectores del gobierno 
estatal, municipal y legislativo local 
(comisiones de salud, educación, género, 
juventud, etc.) incluyendo las instancias 
que forman;  

b) Evaluación de la voluntad política de 
los actores en el tema; e 

c) Identificación de recursos humanos 
tanto del estado como de los municipios 
a trabajar.  

1.1 $100,000.00 

Plan de abogacía que 
incluya lo mencionado en 
las actividades. 

Agenda Local que integre:  

• Compromiso por escrito de 
las autoridades estatales y 
de los 3 municipios 
seleccionados.  

• Áreas responsables de 
implementar la Agenda 
local del estado y del 
municipio. 

• Temáticas de acuerdo con 
los componentes de la 
ENAPEA.  

• Conformación de los 
GUMPEA (1 por municipio).  
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Este plan de abogacía y diálogo político 
tendrá como resultado la primera 
propuesta de agenda local de 3 
municipios en la que se considera la 
conformación de Grupos Municipales 
para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (GUMPEA). 

• Fecha de inicio y termino. 
 

Informe sobre la 
implementación de la 
meta con resultados, 
alcances, retos y población 
beneficiada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impulsar el trabajo de los GUMPEA a 
través de talleres de planeación 
municipal, que consideren los Planes 
Municipales, la inclusión de los temas de 
la Agenda 2022 de niñas, niños y 
adolescentes (de haber ejecutado la Meta 
MF-2 del FOBAM en 2022) y la 
participación niñas y adolescentes que 
hayan formado parte de su elaboración.  

Estos talleres tendrán como resultado la 
“Agenda local para la prevención del 
embarazo adolescente”, que incluya 
acciones específicas de acuerdo con los 4 
componentes prioritarios de la ENAPEA y 
su Programa de Trabajo, así como 
indicadores cuantitativos y cualitativos 

1.2 $100,000.00 

Informe de los talleres y 
Plan de Trabajo para la 
Territorialización de la 
ENAPEA (Plan de 
Trabajo)”, que incluya los 
contenidos de la Agenda 
2022 de NNA (en su caso). 

 

Informe general sobre los 
resultados, alcances, retos 
y población beneficiada. 
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que sienten una línea base para próximas 
acciones. 

 

 

 

 

 

 

$750,000.00 

Llevar a cabo dos acciones derivadas de la 
“Agenda local para la prevención del 
embarazo adolescente”, relacionadas por 
lo menos con dos componentes de la 
ENAPEA, en coordinación con actores 
estratégicos e instituciones claves, y de 
acuerdo con las pautas ofrecidas en la 
“Guía Metodológica para la 
Implementación Territorial de la 
Estrategia Nacional para la Prevención 
del Embarazo en Adolescentes”. 

1.3 $100,000.00 

Informe de resultados de 
las dos acciones, que 
detallen sus alcances, 
actores estratégicos, 
reporte de los indicadores, 
población beneficiada, 
retos y buenas prácticas 
identificadas durante la 
ejecución de las metas. 

Reproducir y realizar una estrategia de 
difusión de los materiales audiovisuales 
(Spot de TV, videos digitales, spot de 
radio) y editoriales (cuadernos y libros) de 
la campaña ¡Yo Decido! y ¡Yo Exijo 
Respeto! (que apoyen el Plan de Trabajo 
para la Territorialización de la ENAPEA”, 
incluyendo la adecuación de los 
materiales a por lo menos una población 
prioritaria (personas con discapacidad, 

1.4 $450,000.00 

Estrategia de difusión e 
informe de resultados de 
su implementación 
detallando impactos, 
retos, buenas prácticas y 
población beneficiada. 
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personas indígenas y afromexicanas, 
población rural u otras). 

Nombre de la meta 

MF-2 Impulsar la implementación de la “Ruta para la atención y 
protección integral de niñas y adolescentes madres y/o 
embarazadas menores de 15 años” (Ruta NAME), conforme a las 
particularidades de cada entidad federativa. 

Componentes de la ENAPEA 

3. Servicios de salud amigables. 

4. Identificación y atención oportuna e integral de la violencia 
sexual contra niñas, niños y adolescentes. 

Producto esperado Indicadores 

Informe general que describa los procesos 
de capacitación y coordinación entre 
instituciones, así como los resultados, 
población beneficiada, alcances y retos 
enfrentados durante la ejecución de la 
meta.  

 

 

 
 
Donde: 

   I2  – Porcentaje de avance de las actividades de la meta MF-2; 

   A1 … A2  – Actividades 2.1 y 2.2; si se realiza la actividad el valor es 1, 
de lo contrario su valor será 0. 

Criterios para la implementación 

a) Las actividades de esta meta son seriadas, no pueden 
seleccionar de manera separada. 

b) Las actividades de esta meta se deben realizar en conjunto con 
el GEPEA, a través de su coordinación y secretaría técnica, 

𝐼2 =  (𝐴1 ∗ 50) + (𝐴2 ∗ 50) 
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privilegiando la participación de las OSC que lo integran o que 
dan seguimiento al tema en el estado.  

c) Para la ejecución de esta meta se deberá considerar el avance 
de la implementación de la Ruta NAME en la entidad federativa, 
conforme a lo reportado en los informes FOBAM 2021 y 2022. 

d) La capacitación y la implementación de la Ruta NAME se debe 
apegar a la “Guía para la implementación de la Ruta para la 
atención y protección integral de niñas y adolescentes madres 
y/o embarazadas menores de 15 años: Documento orientador 
para las autoridades estatales”.17 

Actividades 

Número 
de 
actividad 

Monto 
máximo 
por 
actividad 

Medio de verificación 

Monto total 
de meta 
completa 

Realizar capacitaciones a personas 
servidoras públicas de las instancias 
estatales integrantes del GEPEA y 
personal de sus instituciones, que aún no 
hayan sido capacitadas en la materia, 
sobre la implementación de la Ruta 
NAME. 

2.1 $80,000.00 

Informe de capacitación 
con resultados, alcances, 
población beneficiada, 
retos y buenas prácticas. $230,000.00 

 
17 UNFPA y SE-SIPINNA. 2020. Guía para la implementación de la “Ruta para la atención y protección integral de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas menores de 15 años”: Documento 
orientador para las autoridades estatales. Ciudad de México: SE-SIPINNA. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/678903/Gu_a_para_la_implementaci_n_Ruta_NAME_EditadaVF2021.pdf  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/678903/Gu_a_para_la_implementaci_n_Ruta_NAME_EditadaVF2021.pdf
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Asesorar la puesta en marcha de la Ruta 
NAME, mediante la conformación o, en su 
caso, seguimiento a las actividades del 
grupo rector, mapeo de las actividades de 
las instituciones involucradas, y 
fortalecimiento de la articulación y 
coordinación entre las instituciones 
encargadas o responsables de la 
implementación, de acuerdo con la Guía 
para la implementación de la “Ruta para 
la atención y protección integral de niñas 
y adolescentes madres y/o embarazadas 
menores de 15 años”, de acuerdo con las 
siguientes fases: 

1) Implementación 
2) Identificación de las NAME e hijas e 

hijos18 
3) Notificación 
4) Operación coordinada de los 

diferentes servicios 
5) Seguimiento y monitoreo 

2.2 $150,000.00 

Informe de resultados de 
la puesta en marcha de la 
Ruta NAME, que incluya 
información de cada fase 
conforme a la guía, retos, 
alcances y buenas 
prácticas. 

 
18 Se sugiere desarrollar modelos innovadores para la identificación de las NAME, como son la atención telefónica. 
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Nombre de la meta MF-3 Desarrollar acciones para la promoción e impartición de la 
Educación Integral en Sexualidad (EIS) 

Componentes de la ENAPEA 1. Educación integral en sexualidad y psicosocial  

Producto esperado Indicadores 

 

 

Informe de resultados de las actividades 
que incluya sus alcances, actores 
estratégicos, población beneficiada, retos 
y buenas prácticas. 

 

𝐼3 =  ∑ ((
𝐴𝑛 ∗ 𝑝

𝑐
) ∗ 𝑥)   

Donde:  

   I3 - Porcentaje de avance de las actividades MF-3;  

   An - Actividad(es) seleccionada(s) 3.1 a 3.7; el valor será 1 si se 
realizó la actividad, si no el valor es 0; 

   n – Número de actividad(es) seleccionada(s); 

   p – Ponderador para cada actividad (p = 100/n); 

    c –  Número de veces que la actividad fue programada para 
realizar; 

   x –  Número de veces que fue realizada la actividad. 

 

Criterios para la implementación 

a) Las actividades de esta meta no son seriadas, y se pueden 
seleccionar más de una vez. 

b) Las actividades se deberán de llevar a cabo en coordinación con 
por lo menos dos instancias; organizaciones de la sociedad civil, 
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academia, autoridades municipales/comunitarias o 
instituciones que conformen el GEPEA, en coordinación con las 
Secretarías o Institutos Estatales de Educación, cultural y 
fiscalías estatales de justicia.  

c) Las actividades de Educación Integral en Sexualidad se deberán 
de apegar a las “Orientaciones técnicas internacionales sobre 
educación en sexualidad: un enfoque basado en la evidencia”19 y 
el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo.20  

d) Las actividades deberán tener pertinencia cultural, perspectiva 
de derechos humanos, de género y de niñez y adolescencia. 
 

 

Actividades 

Número 
de 
actividad 

Monto 
máximo 
por 
actividad 

Medio de verificación 

Monto total 
de meta 
completa 

Diseñar e implementar una estrategia 
con pertinencia cultural (talleres, pláticas, 
acciones de sensibilización,  
acompañamiento integral comunitario, 
entre otros) para desarrollar procesos de 
formación, información o sensibilización a 
niñas, niños y adolescentes en 

3.1 $110,000.00 

Informe de resultados que 
incluya: alcances, actores 
estratégicos, población 
beneficiada, indicadores 
cualitativos y 

 

 

 

 

 
19 UNESCO, ONUSIDA, UNFPA, UNICEF, ONU MUJERES y OMS. 2018. Orientaciones técnicas internacionales sobre educación en sexualidad: un enfoque basado en la evidencia. París: UNESCO. 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000265335.locale=es  
20 CEPAL. 2013. Consenso de Montevideo sobre población y desarrollo. Santiago: CEPAL. https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/21835/4/S20131037_es.pdf  

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000265335.locale=es
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/21835/4/S20131037_es.pdf
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comunidades no escolarizadas en 
materia de Educación Integral en 
Sexualidad (EIS), en coordinación con 
instituciones claves, como el CONAFE. 
Esta Estrategia debe incluir indicadores 
cualitativos y cuantitativos.  

cuantitativos, retos y 
buenas prácticas. 

Estrategia para capacitar a 
niñas y adolescentes en 
comunidades no 
escolarizadas. Informe 
sobre su implementación  

 

 

 

 

 

 

 

 

$790,000.00 

 

 

Realizar jornadas educativas en 
comunidades rurales o indígenas con 
pertinencia cultural dirigidas a madres, 
padres, personas cuidadoras, lideres 
comunitarias niñas, adolescentes, sobre 
los derechos sexuales y reproductivos, a 
través de actividades comunitarias y 
medios de comunicación accesibles y 
pertinentes, como el perifoneo, radios 
comunitarias, módulos itinerantes, 
talleres en plazas públicas, actividades 
culturales, artísticas o recreativas.  

Estas jornadas deben incluir indicadores 
cualitativos y cuantitativos. 

3.2 $110,000.00 

Informe de resultados que 
incluya alcances, actores 
estratégicos, población 
beneficiada, indicadores 
cualitativos y 
cuantitativos, retos y 
buenas prácticas. 

Realizar jornadas educativas dirigidas a 
madres, padres, personas cuidadoras, 

3.3 $110,000.00 Informe de resultados que 
incluya alcances, actores 
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niñas, adolescentes sobre los derechos 
sexuales y reproductivos, a través de 
actividades comunitarias y medios de 
comunicación accesibles y pertinentes, 
como el perifoneo, radios comunitarias, 
módulos itinerantes, talleres en plazas 
públicas, actividades culturales, artísticas 
o recreativas.  

Estas jornadas deben incluir indicadores 
cualitativos y cuantitativos. 

estratégicos, población 
beneficiada, indicadores 
cualitativos y 
cuantitativos, retos y 
buenas prácticas. 

Llevar a cabo talleres de capacitación al 
personal del sector salud y educativo, 
sobre los derechos sexuales y 
reproductivos de las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, con la 
finalidad de brindar una mejor atención 
acorde con sus necesidades y derechos.  

Estos talleres deben incluir indicadores 
cualitativos y cuantitativos. 

3.4 $110,000.00 

Informe de resultados de 
los talleres, que incluya sus 
alcances, actores 
estratégicos, población 
beneficiada, indicadores 
cualitativos y 
cuantitativos, retos y 
buenas prácticas. 

Realizar un proceso de capacitación 
dirigido al personal de salud y trabajo 
social que brinda servicios de salud sobre 
atención integral del Aborto Seguro (IVE, 

3.5 $110,000.00 

Informe de resultados de 
la capacitación, que 
incluya sus alcances, 
actores estratégicos, 
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ILE) que no hayan sido capacitados, 
deberá contener diferentes módulos en 
los que se desarrolle marco conceptual, 
jurídico, rutas de atención, técnicas 
recomendadas y aquellos elementos o 
tópicos que se requieren para que la 
prestación del servicio sea adecuada y 
pertinente. 

población beneficiada, 
indicadores cualitativos y 
cuantitativos, retos y 
buenas prácticas. 

Sensibilizar a través de talleres y foros con 
madres, padres y personas cuidadoras, así 
como niños y adolescentes sobre los 
derechos sexuales y reproductivos, sobre 
la Educación Integral en Sexualidad (EIS) 
y la corresponsabilidad familiar.  

Estos talleres podrán realizarse 
considerando las actividades del 
Cuaderno Yo Decido (CONAPO), 
asimismo deben incluir indicadores 
cualitativos y cuantitativos. 

3.6 $110,000.00 

Informe de resultados de 
los talleres, que incluya sus 
alcances, actores 
estratégicos, población 
beneficiada, indicadores 
cualitativos y 
cuantitativos, retos y 
buenas prácticas. 
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Desarrollar un proceso de capacitación y 
sensibilización a lideres comunitarias 
(pares o mujeres adultas) con el propósito 
que puedan replicar dichas 
capacitaciones en el tema de prevención 
de embarazo adolescente desde la 
comunidad y en la comunidad.   

Esta actividad tendrá como resultado una 
guía o manual de capacitación, con sus 
respectivos materiales para que las 
personas replicadoras tengan 
herramientas metodológicas para realizar 
talleres en el tema. 

3.7 $130,000.00 

 

 

Informe de resultados de 
la sensibilización, que 
incluya sus alcances, 
mapeo de lideres, 
población beneficiada, 
retos y buenas prácticas. 

Nombre de la meta MF-4 Fortalecer la implementación de las Escuelas de 
Fortalecimiento de Liderazgos Adolescentes (EFLA) 

Componentes de la ENAPEA 2. Marco normativo, cultural y estructural 

Producto esperado Indicadores 

Informe de resultados de las actividades 
realizadas que incluya sus alcances, 
actores estratégicos, población 
beneficiada, retos y buenas prácticas. 

 

 
 
 

𝐼4 =  ∑(𝐴𝑛 ∗ 𝑝)

5

𝑛=1

+  (𝐴6 ∗ 𝑝) 
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Donde:  

   I4 - Porcentaje de avance de las actividades MF-4;  

   An - Actividad(es) seleccionada(s) 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5;  el valor será 
1 si la actividad fue realizada, si no el valor es 0; 

   A6 - Actividad 4.6 seleccionada, el valor será 1 si la actividad fue 
realizada, de lo contrario es 0; 

   n – Número de actividad(es) seleccionada(s); 

   p – Ponderador para cada actividad (p = 100/total de actividades 
seleccionadas). 

Criterios para la implementación 

a) Las actividades 4.1, 4.2. 4.3, 4.4 y 4.5 de esta meta, son seriadas. 
b) La actividad 4.6 no es seriada y puede ser seleccionada de 

manera separada  
c) Estas actividades se deben realizar en conjunto con el GEPEA, a 

través de su Coordinación y Secretaría Técnica, así como con las 
organizaciones sociales que lo integran o que dan seguimiento 
al tema, involucrando a actores estratégicos.  

d) Se deberá de considerar el avance de la implementación de las 
Escuelas de Fortalecimiento de Liderazgos Adolescentes o 
Escuelas de Liderazgo Adolescente y estatus actual de sus redes 
para la ejecución de esta meta, conforme a lo reportado en los 
informes Fobam 2020, 2021 y 2022. 
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e) De ser el caso, la red deberá incorporar a niñas y adolescentes de 
generaciones previas de las redes de la EFLA, así como a 
participantes de la EFLA que no hayan sido incorporadas 
previamente en la red. 

f) Las actividades 4.4 y 4.5 se deberá de apegar al Manual “Escuelas 
de Fortalecimiento de Liderazgos Adolescentes: Una 
Implementación Exitosa”, y se recomienda que esté dirigida a 
población vinculada con las niñas y adolescentes que hayan 
participado en las Escuelas de Fortalecimiento de Liderazgos 
Adolescentes o Escuelas de Liderazgo Adolescente en años 
anteriores. La actividad deberá ser distinta a cualquier otra 
implementada como parte de la Meta MF-3 “Desarrollar 
acciones para la promoción e impartición de la Educación 
Integral en Sexualidad (EIS)”. 

g) Las actividades deberán tener pertinencia cultural, perspectiva 
de derechos humanos, de género y de niñez y adolescencia. 

 

Actividades 

Número 
de 
actividad 

Monto 
máximo 
por 
actividad 

 

Medio de verificación 

Monto total 
de meta 
completa 

Realizar un foro entre las participantes de 
las Escuelas de Fortalecimiento de 
Liderazgos Adolescentes/Escuelas de 
Liderazgo Adolescente y sus redes y el 

4.1 $100,000.00 

Informe de resultados del 
fortalecimiento de las 
EFLA, que incluya sus 
alcances, población 
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GEPEA con el objetivo de generar un 
espacio de coordinación con escuelas, 
centros de salud, comunitarios y 
culturales, entre las adolescentes y el 
GEPEA, donde lleven acciones de 
promoción de sus derechos sexuales y 
reproductivos y expresen sus opiniones y 
compartan propuestas para la prevención 
del embarazo adolescente en el estado. 

Este foro tendrá como resultado una 
agenda de trabajo en el marco de las 
actividades del GEPEA. 

beneficiada, retos y 
buenas prácticas. Agenda 
de trabajo en el marco del 
GEPEA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impulsar que las niñas y adolescentes de 
las EFLA se conformen en grupos, redes 
de promoción de los derechos humanos 
de las mujeres, incluyendo los derechos 
sexuales y reproductivos, grupos 
registrados en escuelas, centros 
comunitarios, culturales y artísticos con 
un plan anual de trabajo. 

4.2 $60,000.00 

Informe de actividades de 
la conformación de los 
grupos o redes. 

Plan anual de trabajo por 
grupo o red  

Establecer un mecanismo de 
seguimiento de las EFLA (micrositio o 
páginas de redes sociales que concentren 

4.3 $60,000.00 
Informe de resultados de 
la conformación del 
mecanismo con:  
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información sobre actividades como: 
convocatorias, bolsas de trabajo, recursos 
electrónicos), que ofrezca oportunidades 
de aprendizaje y liderazgo comunitario 
para las integrantes de las Escuelas, de 
acuerdo con el contexto y con pertinencia 
cultural. 

estructura, actividades, 
impacto y población 
beneficiada. Mecanismo 
de seguimiento operando.  

 

 

 

 

$520,000.00 

Organizar talleres con las niñas y 
adolescentes participantes las Escuelas 
de Fortalecimiento de Liderazgos 
Adolescentes/Escuelas de Liderazgo 
Adolescente y sus redes, promoviendo su 
vinculación con escuelas y/o ámbitos 
comunitarios, donde realicen un proyecto 
de desarrollo comunitario, que será 
impulsado y ejecutado con el apoyo de las 
IMEF e instituciones, autoridades u 
organizaciones claves. 

4.4 $100,000.00 

Informe de resultados de 
los talleres e 
implementación de los 
proyectos, que incluya sus 
alcances, población 
beneficiada, retos y 
buenas prácticas. 

Diseñar e implementar una estrategia 
para sensibilizar a por lo menos una de las 
siguientes poblaciones en los contenidos 
de las Escuelas de Fortalecimiento de 
Liderazgos Adolescentes: 

4.5 $100,000.00 

Informe de resultados de 
la estrategia y su 
implementación, con 
información sobre las 
actividades realizadas, 
población alcanzada, 



 

52 
 

• Madres, padres y/o tutora/es y 
líderes comunitarios 

• Docentes 
• Proveedores/as de servicios de 

salud 
• Autoridades comunitarias 
• Autoridades y funcionarios/as 

estatales subnacionales. 
La Estrategia debe contener indicadores 
cualitativos y cuantitativos. 

indicadores cualitativos y 
cuantitativos, retos y 
buenas prácticas. 

Realizar una feria dirigida a las niñas y 
adolescentes participantes las Escuelas 
de Fortalecimiento de Liderazgos 
Adolescentes/Escuelas de Liderazgo 
Adolescente y sus redes, para 
presentarles oportunidades 
profesionales, educativas, así como 
recreativas, en coordinación con 
instituciones de la administración 
pública, la academia, organizaciones de la 
sociedad civil, así como con el sector 
privado. 

4.6 $100,000.00 

 

Informe de resultados de 
la feria, que incluya las 
actividades llevadas a 
cabo, instituciones u 
organizaciones 
participantes, población 
beneficiada, retos y 
buenas prácticas. 
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ANEXO 2. COMPONENTES, METAS, ACTIVIDADES E INDICADORES  
 

CONSTRUCCIÓN DE ENTORNOS SEGUROS Y EN PAZ PARA LAS MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
(MUCPAZ) 

 

Nombre de la meta 

MF-1 Creación de Redes-MUCPAZ en municipios estratégicos para la reconstrucción del 
tejido social con enfoque de paz, a través de la realización de reuniones de trabajo, 
instalación de redes, capacitación, elaboración de un plan de acción comunitaria y un foro 
público. 

 
Componente  

 
Creación 
 

Producto esperado  
 
Indicadores 
 

 
Informe general en el 
que se detalle el 
proceso de creación de 
las Redes MUCPAZ, 
incluyendo descripción 
de las características de 
composición de las 
Redes (cantidad de 
mujeres que participan, 
ubicación, 
características 
culturales y de 
pertenencia a algún 

 

 
 
 

Donde: 

I1 - Porcentaje de avance de las actividades MF-1;  

   An - Actividades seleccionadas 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5;  el valor será 1 si la actividad fue realizada, si no 
el valor es 0; 

   n – Número de actividad(es) seleccionada(s); 

𝐼1 = ∑(𝐴𝑛 ∗ 20)

5

𝑛=1
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pueblo indígena, 
edades promedio, 
ocupaciones) 
resultados de los 
procesos de 
capacitación, Plan de 
acción comunitaria y 
resultados del 
Encuentro Nacional. 

Criterios para la 
implementación  

a) Las actividades de esta meta son seriadas, no se pueden seleccionar de manera separada. 
b) Para la implementación de las actividades de esta meta se debe consultar el documento 

“Paso a paso: Guía para la implementación de las Redes MUCPAZ”, en específico los pasos 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12 y 13. 

c) Para los procesos de capacitación se proporcionará a las titulares de las instancias para las 
mujeres en las entidades federativas (IMEF) y sus enlaces técnicos los contenidos temáticos 
que se deben abordar en el proceso de formación. 

d) Esta meta, con todas sus actividades, debe planearse y ejecutarse con perspectiva de género, 
de derechos humanos e interculturalidad. 

e) Las actividades de esta meta, así como los documentos y materiales que derivan de éstas, 
deben ser culturalmente adecuadas. 

Actividades Número de las 
actividades  

Monto máximo por 
actividad Medio de verificación 

Monto máximo 
unitario de meta 
completa 

Convocar, promover, 
organizar, e instalar las 
Redes MUCPAZ, así 
como coordinarse con 
las autoridades locales 
y estatales para definir 

1.1 $20,000.00 

Informe sobre la 
conformación de la Red 
MUCPAZ, considerando el 
formato señalado en el 
documento “Paso a paso: 
Guía para la implementación 
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acuerdos de 
vinculación, 
acompañamiento y 
fortalecimiento de la 
estrategia de Redes 
MUCPAZ, a través de 
reuniones de trabajo. 
 
Se deberá considerar 
la creación de al 
menos tres Redes en 
distintos 
municipios/colonias 
con la participación 
mínima de 10 mujeres 
por Red. 

de las Redes MUCPAZ”. Se 
debería incluir memoria 
fotográfica de las actividades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$330,000.00 

Realizar un proceso de 
capacitación 
especializada en 
materia de paz y 
prevención de la 
violencia contra las 
mujeres, dirigido a las 
integrantes de la Red 
MUCPAZ, mediante 
talleres de 
capacitación. 
 

1.2 $80,000.00 

Informe de los resultados del 
proceso de capacitación; 
incluyendo una evaluación 
de las participantes previa y 
posterior al proceso, así como 
la memoria fotográfica 
correspondiente. 
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21 La capacitación se deberá dirigir a las personas servidoras públicas que no hayan sido capacitadas previamente en el marco del eje temático 2. Construcción de entornos seguros y de paz para 
las mujeres, niñas y adolescentes (MUCPAZ) del FOBAM. 

Considerando las 
cartas descriptivas 
señaladas en el 
documento “Paso a 
paso: Guía para la 
implementación de las 
Redes MUCPAZ”. 
 Realizar un proceso de 
capacitación (al menos 
tres sesiones) a 
personas servidoras 
públicas de la IMEF y 
del Centro Estatal de 
Prevención del Delito, 
en temas de igualdad 
de género, cultura de 
paz y prevención de la 
violencia contra las 
mujeres, considerando 
las cartas descriptivas 
señaladas en el 
documento “Paso a 
paso: Guía para la 
implementación de las 
Redes MUCPAZ”21 

1.3 $30,000.00 

Informe de los resultados del 
taller de capacitación en el 
que se incluyan 
recomendaciones que se 
hayan identificado para 
mejorar la estrategia y la 
memoria fotográfica del 
proceso. 
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Proporcionar asesoría 
y acompañamiento 
técnico al menos a tres 
Redes para la 
elaboración del plan 
de acción comunitaria 
para cada una. 
 
Este Plan debe 
contener los 
componentes de 
vinculación 
institucional, 
recuperación, 
apropiación y nuevas 
formas de habitar el 
espacio. 

1.4 $180,000.00 

Informe del proceso de 
acompañamiento en el que 
se detallen los principales 
hallazgos y obstáculos 
identificados, anexar copia de 
los planes de acción 
comunitaria elaborados (al 
menos tres), así como la 
memoria fotográfica. 

Pago de traslados, 
hospedajes y 
alimentos de una 
integrante de alguna 
Red MUCPAZ para su 
asistencia al Encuentro 
Nacional de Mujeres 
Constructoras de Paz, 
convocado por el 
Inmujeres. 

1.5 $20,000.00 Informe general sobre los 
resultados del Encuentro. 
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Nombre de la meta 
MF-2 Fortalecimiento de las Redes de Mujeres Constructoras de Paz a través de la 
elaboración del plan de acción comunitaria, capacitación especializada, formación como 
replicadoras y un foro público. 

 
Componente 

 
Consolidación 

 
Producto esperado 

 
Indicadores 

 
Informe general en el 
que se detalle el 
proceso de 
consolidación de las 
Redes MUCPAZ, 
resultados de las 
capacitaciones, planes 
de acción comunitaria 
y resultados del 
Encuentro Nacional. 
El informe deberá 
contar con un 
apartado en el que se 
señale descripción de 
las características de 
composición de las 
Redes (cantidad de 
mujeres que 
participan, ubicación, 
características 

 
 
 
Donde:  

   I2 - Porcentaje de avance de las actividades MF-2;  

   An - Actividad(es) seleccionada(s) 2.1, 2.2, 2.3; el valor será 1 si se realizó la actividad, si no el valor 
es 0; 

  A2.4 – Actividad 2.4 es obligatoria por lo que si la actividad es realizada el valor es 1, de lo 
contrario será 0; 

   n – Número de actividad(es) seleccionada(s); 

   p – Ponderador para cada actividad (p = 100/n). 

𝐼2 =  ∑(𝐴𝑛 ∗ 𝑝) +  (𝐴2.4 ∗ 𝑝)   
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culturales y de 
pertenencia a algún 
pueblo indígena, 
edades promedio, 
ocupaciones, 
ubicación de la Red). 

Criterios para la 
implementación  

a) Las actividades de esta meta no son seriadas.  
b) La actividad 2.4 es obligatoria. 
c) Para la implementación de las actividades de esta meta se debe consultar el documento 

“Paso a paso: Guía para la implementación de las Redes MUCPAZ”, en específico los pasos 
7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13. 

d) Para los procesos de capacitación se proporcionará a las titulares de las Instancias para las 
Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF) y sus enlaces técnicos, los contenidos 
temáticos que se deben abordar en la formación. 

e) Esta meta con todas sus actividades debe planearse y ejecutarse con perspectiva de 
género, de derechos humanos e interculturalidad. 

f) Las actividades de esta meta, así como los documentos y materiales que derivan de éstas, 
deben ser culturalmente adecuadas. 

Actividades Número de las 
actividades  

Monto máximo por 
actividad Medio de verificación Monto unitario de 

meta completa 

Acompañar en la 
implementación de al 
menos tres planes de 
acción comunitaria 
elaborados en el año 
anterior, los cuales 
deben contener los 
componentes de 

2.1 $170,000.00 

Informe de las acciones 
realizadas durante el 
acompañamiento, 
incluyendo los resultados del 
evento de presentación de 
los planes de acción 
comunitaria, los 
compromisos adquiridos por 
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vinculación 
institucional, 
recuperación, 
apropiación y nuevas 
formas de habitar el 
espacio, mediante un 
proceso de asesoría y 
acompañamiento 
técnico a las 
integrantes de la Red 
MUCPAZ. 
 
Dentro de este 
acompañamiento se 
deberá llevar a cabo un 
evento con 
autoridades locales de 
presentación de al 
menos tres Planes de 
acción comunitaria, 
donde se expongan las 
principales acciones 
propuestas y las 
necesidades de 
acompañamiento 
institucional; así como 
la construcción de 
compromisos de las 
autoridades. 

las autoridades, las acciones 
de vinculación realizadas 
para el cumplimiento de 
estos compromisos. 
 
Se deberán adjuntar los 
planes de acción 
comunitaria. 
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Asimismo, se debe 
considerar llevar a 
cabo reuniones con 
autoridades locales 
con atribuciones 
vinculadas con las 
acciones planteadas 
en los planes de acción 
comunitaria 
presentados en el 
evento realizado, a fin 
de dar seguimiento a 
los compromisos 
acordados por las 
autoridades. 

$355,000.00 

Realizar un proceso de 
capacitación para el 
fortalecimiento de las 
capacidades 
organizativas y de 
gestión de las Redes 
MUCPAZ, según las 
prioridades 
establecidas en el plan 
de acción comunitaria, 
considerando las 
cartas descriptivas 
señaladas en el 

2.2 $85,000.00 

Informe de los resultados del 
proceso de capacitación, 
incluyendo un apartado de 
principales hallazgos y 
obstáculos identificados, así 
como memoria fotográfica. 
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22 En caso de que la Red cuente con nuevas integrantes, se podrá considerar en esta actividad un taller de capacitación en temas de cultura de paz, igualdad de género y/ prevención de la violencia 
contra las mujeres, conforme a las necesidades detectadas en la Red. 

documento “Paso a 
paso: Guía para la 
implementación de las 
Redes MUCPAZ”22 
Realizar un proceso de 
capacitación dirigido a 
las integrantes de la 
Red MUCPAZ para 
formarlas como 
replicadoras, tomando 
como referencia la 
“Guía básica para la 
formación y acción de 
multiplicadoras de 
Paz” y el “Manual de 
estrategias 
para el fortalecimiento  
de capacidades”  
 
Este proceso deberá 
llevarse a cabo con al 
menos 20 mujeres 
provenientes de 
distintas Redes.  

2.3 $80,000.00 

Informe de los resultados del 
proceso de capacitación, 
incluyendo un apartado de 
principales hallazgos y 
obstáculos identificados, así 
como memoria fotográfica. 

Pago de traslados, 
hospedaje y alimentos 
de una integrante de 

2.4 $20,000.00 Informe general sobre los 
resultados del Encuentro. 
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alguna Red MUCPAZ 
para su asistencia al 
Encuentro Nacional de 
Mujeres Constructoras 
de Paz, convocado por 
el Inmujeres. 

Nombre de la meta MF-3 Encuentro estatal de Redes de Mujeres Constructoras de Paz  

Componente Vinculación interinstitucional 
Producto esperado Indicadores 
Informe general en el 
que se precisen los 
resultados del 
encuentro estatal de 
Redes MUCPAZ; así 
como las conclusiones 
y/o posicionamientos 
que deriven de las 
actividades realizadas 
en el Encuentro 
Estatal. 

 

 
 
Donde:  
   I3 - Porcentaje de avance de las actividades MF-3;  

   A3.1  - Actividad 3.1 si la actividad fue realizada el valor será 1, si no es 0. 

Criterios para la 
implementación  

a) Para la realización de esta meta se debe consultar el documento “Ficha técnica del 
Encuentro estatal de Redes de Mujeres Constructoras de Paz”. 

b) Esta meta con todas sus actividades debe planearse y ejecutarse con perspectiva de género, 
de derechos humanos e interculturalidad. 

c) Las actividades de esta meta, así como los documentos y materiales que derivan de éstas, 
deben ser culturalmente adecuadas. 

𝐼3 =  (𝐴3.1 ∗ 100) 
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Actividades Número de las 
actividades  

Monto máximo por 
actividad Medio de verificación Monto unitario de 

meta completa 

Realizar un encuentro 
estatal de Redes de 
Mujeres Constructoras 
de Paz en el que se 
aborden la situación y 
retos de la 
implementación de la 
Estrategia y se 
promueva el 
intercambio de 
experiencias entre las 
Redes, conforme a lo 
siguiente: 
 
1. Presentación en 

plenaria de 
acciones 
destacadas de 
Redes MUCPAZ.  

 
Al inicio del encuentro, 
en plenaria, se 
presentarán acciones 
destacadas que 
previamente hayan 
sido identificadas.  

3.1 $300,000.00 

Informe del encuentro estatal 
en el que se detalle el 
desarrollo del encuentro y 
contemple un apartado con 
las acciones puntuales 
identificadas para fortalecer 
la implementación de los 
planes de acción comunitaria 
de las Redes, incluyendo 
memoria fotográfica. 

$300,000.00 
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2. Mesas de trabajo 
 
El encuentro debe 
incluir tres mesas de 
trabajo enfocadas en 
los siguientes temas: 1) 
Cultura de paz y 
reconstrucción del 
tejido social; 2) 
Estrategias de 
prevención de la 
violencia contra las 
mujeres y 3) Plan de 
acción comunitaria y 
vinculación 
institucional. 
 
De cada mesa se 
deben obtener como 
resultado, las acciones 
puntuales para 
fortalecer la 
implementación de los 
planes de acción 
comunitaria de las 
Redes. 
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3. Presentación en 
plenaria de las 
conclusiones del 
Encuentro. 

 
Una vez concluido el 
trabajo de las mesas, 
se presentarán en 
plenaria las acciones 
puntuales 
identificadas para 
fortalecer la Estrategia 
Redes MUCPAZ. 
 
Para la realización del 
encuentro se deberá 
convocar a las 
autoridades e 
instituciones a nivel 
estatal y local 
principalmente 
aquellas directamente 
vinculadas con la 
implementación del 
Plan de Acción 
Comunitaria, (como lo 
son las áreas de 
servicios e 
infraestructura 
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pública, las áreas de 
seguridad y 
prevención del delito, 
las de desarrollo social 
y bienestar, entre 
otras) con las cuales se 
puedan vincular las 
Redes MUCPAZ para la 
ejecución de sus 
planes de acción 
comunitaria. 
 
Asimismo, se deberá 
convocar a este 
Encuentro a las Redes 
implementadas a 
través del Fondo de 
Aportaciones para la 
Seguridad Pública y a 
las instancias 
implementadoras de 
estas las Redes (Centro 
Estatales de 
Prevención/Secretaria
dos Ejecutivos del 
Sistema Estatal de 
Seguridad Pública). 
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ANEXO 3. FICHA METODOLÓGICA, DATOS Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PARA LA 
ASIGNACIÓN DEL 70% DE LOS RECURSOS DEL FOBAM, DE CONFORMIDAD CON LOS 
CRITERIOS PONDERADORES 

 

1. PROPUESTA DE ASIGNACIÓN 
 

Atendiendo a la perspectiva de género el 70% de los recursos disponibles se distribuyen en 
40% de forma equitativa y 60% de forma proporcional considerando los datos de cada uno 
de los indicadores establecidos.  
 
Se parte de la hipótesis de que a más alto dato es mayor la magnitud de la problemática a 
atender y, por tanto, mayor el recurso que debe ser asignado. 
 

2. DEFINICIONES DE INDICADORES 
 

Para la construcción de los ponderadores se han elegido las siguientes variables e 
indicadores y su porcentaje: 

Embarazo infantil 20% 
Razón de fecundidad en niñas de 10 a 14 años, 2020 
(Por cada mil) (CONAPO) 

Embarazo adolescente 20% 
Tasa específica de fecundidad en mujeres de 15 a 19 
años, 2020 (Por cada mil) (CONAPO) 

Pobreza 10% 
Porcentaje de niñas menores de 18 años que son 
pobres, 202023 

Violencia sexual 10% 

Tasa de carpetas de investigación por cada cien mil 
personas, 2022. Incluye: violación simple, violación 
equiparada, abuso sexual, acoso sexual, 
hostigamiento sexual, incesto y otros delitos que 
atentan contra la libertad y la seguridad sexual 
hostigamiento sexual, incesto y otros delitos que 

 
23 Según lo indica el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social este indicador permite evaluar una relación entre 
carencias sociales y distribución del ingreso al interior de las unidades domésticas; el supuesto de comportamiento del indicador tiene que ver 
con el desempeño de políticas públicas que han permitido que en determinados sectores sociales se disminuyan las carencias sociales y se 
incremente la distribución del ingreso.  
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atentan contra la libertad y la seguridad sexual 
(SESNSP). 

 

3. CONSTRUCCIÓN DEL COEFICIENTE DE DISTRIBUCIÓN FOBAM 2023 
 
Se calcula el coeficiente de distribución con el siguiente método: 
 

𝑅𝑎[1,2,…32] = 𝐸 + (𝐶1 ∗ 𝑀1) + (𝐶2 ∗ 𝑀2) + (𝐶3 ∗ 𝑀3) + (𝐶4 ∗ 𝑀4)  

 𝑑𝑜𝑛𝑑𝑒:    

𝐸 =
𝑀40%

32
 

𝐶1 = (
𝐸𝐼[1,2,…32]

∑ 𝐸𝐼32
1

⁄ )   𝑀1 =  𝑀60% ∗ 0.20 

𝐶2 = (
𝐸𝐴[1,2,…32]

∑ 𝐸𝐴32
1

⁄ )  𝑀2 =  𝑀60% ∗ 0.20 

𝐶3 = (
𝑃[1,2,…32]

∑ 𝑃32
1

⁄ )  𝑀3 =  𝑀60% ∗ 0.10 

𝐶4 = (
𝑉𝑆[1,2,…32]

∑ 𝑉𝑆32
1

⁄ )  𝑀4 =  𝑀60% ∗ 0.10 

Donde: 

Ra: Recurso asignado por entidad federativa.  

E: Monto equitativo 

C: Coeficiente de distribución para cada indicador 

M: Monto de distribución 

∑ 𝐼32
1  : Sumatoria de los datos de cada indicador para todas las entidades federativas. 

 

4. COEFICIENTES Y MONTOS 

 

Entidad federativa Indicadores 
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Razón de 
fecundidad 
en niñas de 
10 a 14 años, 

2020 (Por 
cada mil) 

(CONAPO) 

Tasa 
específica de 
fecundidad 
en mujeres 
de 15 a 19 

años, 2020 
(Por cada 

mil) 
(CONAPO) 

Porcentaje 
de niñas 

menores de 
18 años que 
son pobres, 

2020 
(CONEVAL) 

Tasa de 
carpetas de 

investigación 
por cada cien 
mil personas, 

2022 

Nacional 1.63 68.53 53.30 63.56 
Aguascalientes 1.35 73.83 35.73 73.44 
Baja California 1.19 62.51 32.18 95.18 
Baja California Sur 1.48 69.03 33.00 121.36 
Campeche 1.92 79.17 60.21 85.27 
Coahuila de Zaragoza 2.94 94.31 31.96 63.88 
Colima 1.60 67.53 34.46 81.94 
Chiapas 2.75 84.85 84.27 24.03 
Chihuahua 2.15 73.66 32.28 110.74 
Ciudad de México 0.91 47.83 42.05 117.17 
Durango 2.13 66.31 45.15 69.69 
Guanajuato 1.34 68.03 48.55 45.51 
Guerrero 2.43 71.39 75.37 29.27 
Hidalgo 1.21 68.54 60.55 68.77 
Jalisco 1.17 63.28 40.53 68.15 
México 1.17 62.39 59.64 75.59 
Michoacán de Ocampo 1.85 77.26 53.27 35.81 
Morelos 1.60 69.85 60.42 65.79 
Nayarit 1.96 79.48 36.25 43.83 
Nuevo León 1.27 62.57 31.76 92.22 
Oaxaca 1.40 69.85 68.94 38.81 
Puebla 1.68 76.78 69.03 46.58 
Querétaro 1.27 59.74 40.76 95.35 
Quintana Roo 1.91 65.41 58.04 157.43 
San Luis Potosí 1.66 67.18 50.42 60.49 
Sinaloa 1.42 67.94 33.02 34.72 
Sonora 1.28 62.05 36.92 35.62 
Tabasco 2.94 75.00 63.04 60.12 
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Tamaulipas 1.56 68.53 40.92 42.31 
Tlaxcala 1.50 71.45 67.50 4.89 
Veracruz de Ignacio de la Llave 2.00 73.67 70.06 39.07 
Yucatán 1.90 61.75 57.20 5.98 
Zacatecas 1.34 72.48 54.14 51.09 

 

Entidad federativa Coeficiente 

Razón de 
fecundidad 
en niñas de 
10 a 14 años, 

2020 (Por 
cada mil) 

(CONAPO) 

Tasa 
específica de 
fecundidad 
en mujeres 
de 15 a 19 

años, 2020 
(Por cada 

mil) 
(CONAPO) 

Porcentaje 
de niñas 

menores de 
18 años que 
son pobres, 

2020 
(CONEVAL) 

Tasa de 
carpetas de 

investigación 
por cada cien 
mil personas, 

2022 

Nacional 1.000 1.000 1.000 1.000 
Aguascalientes 0.0249 0.0331 0.0222 0.0360 
Baja California 0.0219 0.0280 0.0200 0.0467 
Baja California Sur 0.0273 0.0309 0.0205 0.0595 
Campeche 0.0354 0.0354 0.0375 0.0418 
Coahuila de Zaragoza 0.0542 0.0422 0.0199 0.0313 
Colima 0.0295 0.0302 0.0214 0.0402 
Chiapas 0.0507 0.0380 0.0524 0.0118 
Chihuahua 0.0396 0.0330 0.0201 0.0543 
Ciudad de México 0.0168 0.0214 0.0262 0.0574 
Durango 0.0392 0.0297 0.0281 0.0342 
Guanajuato 0.0247 0.0305 0.0302 0.0223 
Guerrero 0.0448 0.0320 0.0469 0.0143 
Hidalgo 0.0223 0.0307 0.0377 0.0337 
Jalisco 0.0216 0.0283 0.0252 0.0334 
México 0.0216 0.0279 0.0371 0.0371 
Michoacán de Ocampo 0.0341 0.0346 0.0331 0.0176 
Morelos 0.0295 0.0313 0.0376 0.0322 
Nayarit 0.0361 0.0356 0.0226 0.0215 
Nuevo León 0.0234 0.0280 0.0198 0.0452 
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Oaxaca 0.0258 0.0313 0.0429 0.0190 
Puebla 0.0310 0.0344 0.0429 0.0228 
Querétaro 0.0234 0.0267 0.0254 0.0467 
Quintana Roo 0.0352 0.0293 0.0361 0.0772 
San Luis Potosí 0.0306 0.0301 0.0314 0.0297 
Sinaloa 0.0262 0.0304 0.0205 0.0170 
Sonora 0.0236 0.0278 0.0230 0.0175 
Tabasco 0.0542 0.0336 0.0392 0.0295 
Tamaulipas 0.0287 0.0307 0.0255 0.0207 
Tlaxcala 0.0276 0.0320 0.0420 0.0024 
Veracruz de Ignacio de la Llave 0.0368 0.0330 0.0436 0.0191 
Yucatán 0.0350 0.0276 0.0356 0.0029 
Zacatecas 0.0247 0.0324 0.0337 0.0250 

 

Distribución ponderada del 60 por ciento de los recursos asignados a Embarazo 
infantil y adolescente 

Entidad federativa Monto 

Equitativa (40%) Distribuir (60%) 

Total (60%) Razón de 
fecundidad 
en niñas de 
10 a 14 años, 
2020 (20%) 

Tasa 
específica 

de 
fecundidad 
en mujeres 
de 15 a 19 

años, 2020 
(20%) 

Porcentaje 
de niñas 

menores de 
18 años que 
son pobres, 
2020 (10%) 

Tasa de 
carpetas de 

investigación 
por cada 
cien mil 

personas, 
2022 (10%) 

Nacional $27,024,205.88 $40,536,308.82 $13,512,102.94 $13,512,102.94 $6,756,051.47 $6,756,051.47 

Aguascalientes $844,506.43 $1,176,958.33 $336,060.04 $446,622.60 $150,144.88 $243,221.88 

Baja California $844,506.43 $1,125,876.92 $296,230.70 $378,144.09 $135,248.94 $315,207.75 

Baja California Sur $844,506.43 $1,328,951.34 $368,421.38 $417,585.77 $138,677.42 $401,905.78 

Campeche $844,506.43 $1,491,902.31 $477,952.06 $478,926.06 $253,037.55 $282,374.19 

Coahuila de Zaragoza $844,506.43 $1,646,431.28 $731,864.09 $570,513.03 $134,316.67 $211,537.87 

Colima $844,506.43 $1,228,565.98 $398,293.38 $408,511.77 $144,801.36 $271,360.38 

Chiapas $844,506.43 $1,631,409.13 $684,566.75 $513,286.30 $354,145.30 $79,566.76 

Chihuahua $844,506.43 $1,484,993.85 $535,206.73 $445,594.21 $135,668.45 $366,725.92 

Ciudad de México $844,506.43 $1,079,088.88 $226,529.36 $289,339.82 $176,695.68 $388,032.15 

Durango $844,506.43 $1,355,133.78 $530,228.06 $401,131.58 $189,733.26 $230,786.53 
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Guanajuato $844,506.43 $1,099,483.33 $333,570.71 $411,536.44 $204,016.46 $150,696.92 

Guerrero $844,506.43 $1,450,205.79 $604,908.07 $431,862.21 $316,749.83 $96,924.19 

Hidalgo $844,506.43 $1,201,269.23 $301,209.37 $414,621.60 $254,444.75 $227,731.74 

Jalisco $844,506.43 $1,063,959.13 $291,252.03 $382,802.08 $170,328.67 $225,691.67 

México $844,506.43 $1,167,514.12 $291,252.03 $377,418.17 $250,628.86 $250,341.75 

Michoacán de Ocampo $844,506.43 $1,268,714.85 $460,526.72 $467,371.82 $223,875.98 $118,603.73 

Morelos $844,506.43 $1,293,251.78 $398,293.38 $422,546.23 $253,934.45 $217,872.85 

Nayarit $844,506.43 $1,266,585.95 $487,909.39 $480,801.35 $152,353.02 $145,137.19 

Nuevo León $844,506.43 $1,135,105.54 $316,145.37 $378,507.05 $133,474.03 $305,387.85 

Oaxaca $844,506.43 $1,189,989.87 $348,506.71 $422,546.23 $289,737.51 $128,531.92 

Puebla $844,506.43 $1,328,571.16 $418,208.05 $464,468.14 $290,091.62 $154,267.33 

Querétaro $844,506.43 $1,165,521.41 $316,145.37 $361,387.43 $171,307.73 $315,754.27 

Quintana Roo $844,506.43 $1,627,109.85 $475,462.72 $395,687.17 $243,901.08 $521,346.25 

San Luis Potosí $844,506.43 $1,232,253.27 $413,229.38 $406,394.50 $211,894.78 $200,318.39 

Sinaloa $844,506.43 $1,019,529.57 $353,485.38 $410,992.00 $138,770.98 $114,973.24 

Sonora $844,506.43 $967,403.03 $318,634.70 $375,361.40 $155,172.66 $117,968.66 

Tabasco $844,506.43 $1,642,815.39 $731,864.09 $453,700.32 $264,910.37 $199,090.04 

Tamaulipas $844,506.43 $1,114,929.91 $388,336.05 $414,561.11 $171,973.37 $140,128.17 

Tlaxcala $844,506.43 $1,106,367.40 $373,400.04 $432,225.17 $283,678.08 $16,197.35 

Veracruz de Ignacio de la Llave $844,506.43 $1,368,048.73 $497,866.73 $445,654.70 $294,430.77 $129,369.65 

Yucatán $844,506.43 $1,106,520.99 $472,973.39 $373,546.60 $240,370.69 $19,797.80 

Zacatecas $844,506.43 $1,171,846.71 $333,570.71 $438,455.99 $227,536.25 $169,201.32 

 

Distribución total por Entidad Federativa 

 

Entidad federativa Monto Total 
ENAPEA 

Nacional  $67,560,514.70  

Aguascalientes  $2,020,555.83  

Baja California  $1,969,337.92  

Baja California Sur  $2,171,096.78  

Campeche  $2,336,796.30  

Coahuila de Zaragoza  $2,492,738.08  

Colima  $2,067,473.33  

Chiapas  $2,476,071.54  
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Chihuahua  $2,327,701.75  

Ciudad de México  $1,925,103.45  

Durango  $2,196,385.87  

Guanajuato  $1,944,326.96  

Guerrero  $2,294,950.74  

Hidalgo  $2,042,513.89  

Jalisco  $1,914,580.89  

México  $2,014,147.25  

Michoacán de Ocampo  $2,114,884.68  

Morelos  $2,137,153.34  

Nayarit  $2,110,707.39  

Nuevo León  $1,978,020.74  

Oaxaca  $2,033,828.80  

Puebla  $2,171,541.58  

Querétaro  $2,009,101.23  

Quintana Roo  $2,480,903.66  

San Luis Potosí  $2,076,343.48  

Sinaloa  $1,862,728.02  

Sonora  $1,811,643.86  

Tabasco  $2,494,071.26  

Tamaulipas  $1,959,505.13  

Tlaxcala  $1,950,007.08  

Veracruz de Ignacio de la Llave  $2,211,828.28  

Yucatán  $1,951,194.90  

Zacatecas  $2,013,270.70  
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ANEXO 4. FICHA METODOLÓGICA, DATOS Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PARA LA 
ASIGNACIÓN DEL 30% DE LOS RECURSOS DEL FOBAM, DE CONFORMIDAD CON LOS 
CRITERIOS PONDERADORES 

 
1. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN  
 

• El 50 por ciento de $28,954,506.30, monto asignado a MUCPAZ se distribuye 

de forma equitativa entre las 32 entidades federativas (𝐸𝑖 =
(𝑀𝑝 ∗ 0.5)

32
⁄ ).  

 
• El 50 por ciento restante (Md) se distribuye bajo los siguientes criterios: 

o El 20 por ciento del monto se asigna según prevalencia de violencia 
emocional en el ámbito comunitario, siendo un total parcial de $2,895,450.63 

o El 30 por ciento del monto se asigna en relación con la prevalencia de 
violencia física en el ámbito comunitario, representando un total parcial de 
$4,343,175.95 

o Otro 30 por ciento se asigna a razón de la prevalencia de violencia sexual en 
el ámbito comunitario, resultado en un total parcial de $4,343,175.95 

o Finalmente, 20 por ciento, del monto se asigna según el comportamiento del 
índice de rezago social por entidades federativa, dando un total de 
$2,895,450.63 
 

En importante señalar que en todos los casos se acudió a redondear cada cifra a dos dígitos 
para el ajuste de las centésimas.  

 

2. FACTOR DE PONDERACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO SEGÚN 
COMPORTAMIENTO DE VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES EN EL ÁMBITO 
COMUNITARIO 

 
Para garantizar que el recurso asignado a cada entidad federativa corresponde a un 
proceso equitativo que permita dar una respuesta proporcional a la magnitud de la 
problemática de violencia contra las mujeres en el ámbito comunitario, se procedió a 
diseñar un factor de ponderación que contempla el comportamiento relativo de las 
prevalencias de violencia emocional, física y sexual contra las mujeres. 

Tales ponderadores corresponden a: 
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Monto asignado por entidad federativa según 
criterio de prevalencia de violencia 
emocional contra las mujeres en el ámbito 
comunitario 

𝑴𝑽𝑬𝒊[… ]𝒋 = (
𝑷𝑽𝑬𝒊

∑ 𝑷𝑽𝑬𝒊[… ]𝒋
𝒋=𝟑𝟐

𝒊=𝟏

⁄ ) ∗ 𝒎𝒅𝒗𝒆 

Monto asignado por entidad federativa según 
criterio de prevalencia de violencia física 
contra las mujeres en el ámbito comunitario 

𝑴𝑽𝑭𝒊[… ]𝒋 = (
𝑷𝑽𝑭𝒊

∑ 𝑷𝑽𝑭𝒊[… ]𝒋
𝒋=𝟑𝟐

𝒊=𝟏

⁄ ) ∗ 𝒎𝒅𝒗𝒇 

Monto asignado por entidad federativa según 
criterio de prevalencia de violencia sexual 
contra las mujeres en el ámbito comunitario 

𝑴𝑽𝑺𝒊[… ]𝒋 = (
𝑷𝑽𝑺𝒊

∑ 𝑷𝑽𝑺𝒊[… ]𝒋
𝒋=𝟑𝟐

𝒊=𝟏

⁄ ) ∗ 𝒎𝒅𝒗𝒔 

 

Donde: 

 

𝑴𝑽𝑬𝒊[… ]𝒋 Monto asignado a cada entidad federativa según el factor de ponderación 
bajo el criterio de violencia emocional contra las mujeres en el ámbito 
comunitario 

𝑴𝑽𝑭𝒊[… ]𝒋 Monto asignado a cada entidad federativa según el factor de ponderación 
bajo el criterio de violencia física contra las mujeres en el ámbito 
comunitario 

𝑴𝑽𝑺𝒊[… ]𝒋 Monto asignado a cada entidad federativa según el factor de ponderación 
bajo el criterio de violencia sexual contra las mujeres en el ámbito 
comunitario 

𝑷𝑽𝑬𝒊 Prevalencia de violencia emocional contra las mujeres en el ámbito 
comunitario por entidad federativa 

𝑷𝑽𝑭𝒊 Prevalencia de violencia física contra las mujeres en el ámbito 
comunitario por entidad federativa 

𝑷𝑽𝑺𝒊 Prevalencia de violencia sexual contra las mujeres en el ámbito 
comunitario por entidad federativa 

∑ 𝑷𝑽𝑬𝒊[… ]𝒋

𝒋=𝟑𝟐

𝒊=𝟏

 
Sumatoria de las prevalencias de violencia emocional contra las mujeres 
en el ámbito comunitario por entidad federativa 

∑ 𝑷𝑽𝑭𝒊[… ]𝒋

𝒋=𝟑𝟐

𝒊=𝟏

 
Sumatoria de las prevalencias de violencia física contra las mujeres en el 
ámbito comunitario por entidad federativa 

∑ 𝑷𝑽𝑺𝒊[… ]𝒋

𝒋=𝟑𝟐

𝒊=𝟏

 
Sumatoria de las prevalencias de violencia sexual contra las mujeres en el 
ámbito comunitario por entidad federativa 

𝒎𝒅𝒗𝒆 Monto total designado bajo el criterio de violencia emocional contra las 
mujeres en el ámbito comunitario 

𝒎𝒅𝒗𝒇 Monto total designado bajo el criterio de violencia física contra las 
mujeres en el ámbito comunitario 

𝒎𝒅𝒗𝒔 Monto total designado bajo el criterio de violencia sexual contra las 
mujeres en el ámbito comunitario 
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COEFICIENTE DE PONDERACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO SEGÚN 
COMPORTAMIENTO DEL ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL  

 

Lo que respecta a la ponderación de la distribución en razón al índice de rezago social se 
procedió a definir una medida normalizada de ubicación a través de: 

 

𝑵𝑰𝑹𝑺𝒊 = (
𝐦𝐢𝐧

𝒊
𝑰𝑺𝑹𝒊

𝒊𝒋
→ 𝐦𝐚𝐱

𝒊
𝑰𝑺𝑹𝒊

∑ 𝑼𝒊
𝒋

𝒊

⁄ ) ∗ 𝒎𝒊𝒓𝒔 

 

Donde: 

 

𝑵𝑰𝑹𝑺𝒊 Factor de ponderación por entidad federativa según 
comportamiento inverso del índice de rezago social por 
entidad federativa 

𝐦𝐢𝐧
𝒊

𝑰𝑺𝑹𝒊
𝒊𝒋
→ 𝐦𝐚𝐱

𝒊
𝑰𝑺𝑹𝒊 Valor asignado según lugar que ocupa la entidad federativa 

en el índice de rezago social donde el mayor=1 y menor=32 

∑ 𝑼𝒊

𝒋

𝒊
 

Sumatoria del valor asignado por ubicación por entidad 
federativa 

𝒎𝒊𝒓𝒔 Monto total asignado según criterio de rezago social 
 

 

ASIGNACIÓN PONDERADA POR ENTIDAD FEDERATIVA 

Una vez calculados cada uno de los ponderadores, el monto proporcional asignado a cada 
entidad federativa respecto al 30 por ciento del recurso total de FOBAM, corresponde a: 

 

𝑴𝑬𝑭 = 𝑴𝑽𝑬𝒊 + 𝑴𝑽𝑭𝒊 + 𝑴𝑽𝑺𝒊 + 𝑵𝑰𝑹𝑺𝒊 + 𝑬𝒊 

Donde: 

𝑬𝒊 Monto por distribución equitativa  
𝑴𝑬𝑭 Monto total asignado a cada entidad federativa  

 

 

Dando como resultado: 
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Entidad 
federativa 

Indicadores 
Prevalencia de 

violencia emocional en 
el ámbito comunitario 
2021 (INEGI-ENDIREH 

2021) 

Prevalencia de 
violencia física en el 
ámbito comunitario 

2021 (INEGI-ENDIREH 
2021) 

Prevalencia de 
violencia sexual en el 
ámbito comunitario 

2021 (INEGI-ENDIREH 
2021) 

Posición en el Índice 
de Rezago Social 2020 

(CONEVAL) 

Aguascalientes 22.37 9.09 44.49 29 

Baja California 20.04 7.72 41.11 26 

Baja California 
Sur 18.00 6.33 37.33 18 

Campeche 19.39 7.59 37.34 9 

Coahuila de 
Zaragoza 24.25 8.21 43.09 31 

Colima 24.76 7.04 43.99 28 

Chiapas 8.89 3.72 21.89 1 

Chihuahua 22.10 9.45 42.12 21 

Ciudad de 
México 26.91 16.59 58.75 30 

Durango 19.36 8.45 38.86 14 

Guanajuato 18.70 7.57 40.53 16 

Guerrero 16.01 7.61 31.19 3 

Hidalgo 21.07 7.42 36.97 7 

Jalisco 24.01 10.00 47.26 24 

México 24.92 15.94 54.14 17 

Michoacán de 
Ocampo 16.36 6.35 31.71 6 

Morelos 19.29 10.72 39.87 15 

Nayarit 18.43 5.76 35.74 12 

Nuevo León 20.19 8.60 44.43 32 

Oaxaca 16.83 6.30 30.31 2 

Puebla 19.54 8.25 41.29 5 

Querétaro 25.34 10.27 48.52 22 

Quintana Roo 21.44 8.58 43.90 19 
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Entidad 
federativa 

Indicadores 
Prevalencia de 

violencia emocional en 
el ámbito comunitario 
2021 (INEGI-ENDIREH 

2021) 

Prevalencia de 
violencia física en el 
ámbito comunitario 

2021 (INEGI-ENDIREH 
2021) 

Prevalencia de 
violencia sexual en el 
ámbito comunitario 

2021 (INEGI-ENDIREH 
2021) 

Posición en el Índice 
de Rezago Social 2020 

(CONEVAL) 

San Luis Potosí 18.15 7.95 39.20 8 

Sinaloa 15.43 7.89 32.79 23 

Sonora 21.16 8.44 41.28 27 

Tabasco 16.65 8.44 36.62 11 

Tamaulipas 18.23 6.08 34.95 25 

Tlaxcala 19.49 7.31 38.76 13 

Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave 19.56 8.05 35.55 4 

Yucatán 23.31 6.70 43.60 10 

Zacatecas 15.55 4.68 28.71 20 

 

Entidad 
federativa 

Coeficientes 
Prevalencia de 

violencia emocional 
en el ámbito 

comunitario 2021 
(INEGI-ENDIREH 

2021) 

Prevalencia de violencia 
física en el ámbito 

comunitario 2021 (INEGI-
ENDIREH 2021) 

Prevalencia de violencia 
sexual en el ámbito 

comunitario 2021 (INEGI-
ENDIREH 2021) 

Posición en el 
Índice de Rezago 

Social 2020 
(CONEVAL) 

Nacional 1 1 1 1 

Aguascalientes 0.04 0.03 0.04 0.01 

Baja California 0.03 0.03 0.03 0.01 

Baja California 
Sur 0.03 0.02 0.03 0.01 

Campeche 0.03 0.03 0.03 0.03 

Coahuila de 
Zaragoza 0.04 0.03 0.03 0.01 

Colima 0.04 0.03 0.03 0.01 

Chiapas 0.01 0.01 0.02 0.25 

Chihuahua 0.03 0.04 0.03 0.01 
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Entidad 
federativa 

Coeficientes 
Prevalencia de 

violencia emocional 
en el ámbito 

comunitario 2021 
(INEGI-ENDIREH 

2021) 

Prevalencia de violencia 
física en el ámbito 

comunitario 2021 (INEGI-
ENDIREH 2021) 

Prevalencia de violencia 
sexual en el ámbito 

comunitario 2021 (INEGI-
ENDIREH 2021) 

Posición en el 
Índice de Rezago 

Social 2020 
(CONEVAL) 

Ciudad de 
México 0.04 0.06 0.05 0.01 

Durango 0.03 0.03 0.03 0.02 

Guanajuato 0.03 0.03 0.03 0.02 

Guerrero 0.03 0.03 0.02 0.08 

Hidalgo 0.03 0.03 0.03 0.04 

Jalisco 0.04 0.04 0.04 0.01 

México 0.04 0.06 0.04 0.01 

Michoacán de 
Ocampo 0.03 0.02 0.03 0.04 

Morelos 0.03 0.04 0.03 0.02 

Nayarit 0.03 0.02 0.03 0.02 

Nuevo León 0.03 0.03 0.04 0.01 

Oaxaca 0.03 0.02 0.02 0.12 

Puebla 0.03 0.03 0.03 0.05 

Querétaro 0.04 0.04 0.04 0.01 

Quintana Roo 0.03 0.03 0.03 0.01 

San Luis Potosí 0.03 0.03 0.03 0.03 

Sinaloa 0.02 0.03 0.03 0.01 

Sonora 0.03 0.03 0.03 0.01 

Tabasco 0.03 0.03 0.03 0.02 

Tamaulipas 0.03 0.02 0.03 0.01 

Tlaxcala 0.03 0.03 0.03 0.02 

Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave 0.03 0.03 0.03 0.06 

Yucatán 0.04 0.03 0.03 0.02 

Zacatecas 0.02 0.02 0.02 0.01 
 



 

81 
 

MONTOS ASIGNADOS DEL FOBAM PARA LA ESTRATEGIA MUCPAZ  POR ENTIDAD FEDERATIVA 
SEGÚN CRITERIOS PONDERADOS POR VIOLENCIA EMOCIAL, FÍSICA Y SEXUAL CONTRA LAS 
MUJERES EN EL ÁMBITO COMUNITARIO E ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL  

 

Entidad 
federativa 

Monto 

Equitativa 
(50%) 

Distribuir (50%) 

Total 50% 

Prevalencia de 
violencia emocional 

en el ámbito 
comunitario 2021 
(INEGI-ENDIREH 

2021) 

Prevalencia de 
violencia física en 

el ámbito 
comunitario 2021 
(INEGI-ENDIREH 

2021) 

Prevalencia de 
violencia sexual en 

el ámbito 
comunitario 2021 
(INEGI-ENDIREH 

2021) 

Posición en el 
Índice de 

Rezago Social 
2020 

(CONEVAL) 

Nacional $14,477,253.15 $14,477,253.15 $2,895,450.63 $4,343,175.95 $4,343,175.95 $2,895,450.63 

Aguascalientes $452,414.16 $429,182.79 $101,868.23 $150,113.19 $152,600.34 $24,601.02 

Baja California $452,414.16 $387,166.93 $91,283.11 $127,434.24 $141,009.98 $27,439.60 
Baja California 
Sur $452,414.16 $354,118.64 $81,986.76 $104,465.49 $128,031.41 $39,634.98 

Campeche $452,414.16 $421,022.61 $88,308.04 $125,376.60 $128,068.01 $79,269.96 
Coahuila de 
Zaragoza $452,414.16 $416,810.88 $110,439.85 $135,559.19 $147,797.97 $23,013.86 

Colima $452,414.16 $405,286.14 $112,759.63 $116,169.47 $150,877.41 $25,479.63 

Chiapas $452,414.16 $890,486.80 $40,496.45 $61,488.35 $75,072.39 $713,429.61 

Chihuahua $452,414.16 $435,068.78 $100,680.91 $155,951.24 $144,463.79 $33,972.84 

Ciudad de México $452,414.16 $621,677.02 $122,588.22 $273,813.96 $201,493.87 $23,780.99 

Durango $452,414.16 $411,965.56 $88,198.40 $139,511.58 $133,296.32 $50,959.26 

Guanajuato $452,414.16 $393,701.28 $85,175.00 $124,920.82 $139,016.10 $44,589.35 

Guerrero $452,414.16 $543,265.63 $72,902.68 $125,573.15 $106,979.93 $237,809.87 

Hidalgo $452,414.16 $447,135.78 $95,946.14 $122,470.33 $126,800.80 $101,918.52 

Jalisco $452,414.16 $466,301.49 $109,351.95 $165,147.21 $162,076.10 $29,726.23 

México $452,414.16 $604,341.87 $113,514.36 $263,164.29 $185,696.77 $41,966.45 
Michoacán de 
Ocampo $452,414.16 $406,973.40 $74,520.21 $104,777.49 $108,770.76 $118,904.93 

Morelos $452,414.16 $449,086.56 $87,867.97 $176,925.59 $136,731.02 $47,561.97 

Nayarit $452,414.16 $361,046.94 $83,932.42 $95,080.13 $122,581.93 $59,452.47 

Nuevo León $452,414.16 $408,564.62 $91,945.35 $141,925.67 $152,398.92 $22,294.68 

Oaxaca $452,414.16 $641,329.13 $76,655.67 $104,005.97 $103,952.69 $356,714.80 

Puebla $452,414.16 $509,416.56 $88,981.56 $136,130.84 $141,618.24 $142,685.92 

Querétaro $452,414.16 $483,796.07 $115,408.13 $169,529.21 $166,430.11 $32,428.62 

Quintana Roo $452,414.16 $427,363.14 $97,639.56 $141,618.83 $150,555.82 $37,548.93 
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San Luis Potosí $452,414.16 $437,599.80 $82,665.91 $131,293.57 $134,461.61 $89,178.70 

Sinaloa $452,414.16 $344,030.30 $70,290.71 $130,263.45 $112,457.47 $31,018.68 

Sonora $452,414.16 $403,643.99 $96,366.25 $139,275.33 $141,579.08 $26,423.32 

Tabasco $452,414.16 $405,609.88 $75,816.47 $139,352.21 $125,583.96 $64,857.24 

Tamaulipas $452,414.16 $331,810.86 $83,019.28 $100,390.85 $119,863.55 $28,537.18 

Tlaxcala $452,414.16 $397,209.69 $88,760.87 $120,615.39 $132,954.23 $54,879.20 
Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave $452,414.16 $522,201.09 $89,086.44 $132,840.27 $121,916.97 $178,357.40 

Yucatán $452,414.16 $437,719.49 $106,161.94 $110,662.90 $149,551.69 $71,342.96 

Zacatecas $452,414.16 $282,319.44 $70,832.13 $77,329.11 $98,486.71 $35,671.48 

 

 

MONTO TOTAL ASIGNADO POR ENTIDAD FEDERATIVA 

Entidad federativa Monto Total 
Mucpaz 

Aguascalientes $881,596.95 

Baja California $839,581.09 

Baja California Sur $806,532.80 

Campeche $873,436.77 

Coahuila de Zaragoza $869,225.04 

Colima $857,700.30 

Chiapas $1,342,900.96 

Chihuahua $887,482.94 

Ciudad de México $1,074,091.18 

Durango $864,379.72 

Guanajuato $846,115.44 

Guerrero $995,679.79 

Hidalgo $899,549.94 

Jalisco $918,715.65 

México $1,056,756.03 

Michoacán de Ocampo $859,387.56 

Morelos $901,500.72 

Nayarit $813,461.10 

Nuevo León $860,978.78 

Oaxaca $1,093,743.30 

Puebla $961,830.72 
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Entidad federativa Monto Total 
Mucpaz 

Querétaro $936,210.23 

Quintana Roo $879,777.30 

San Luis Potosí $890,013.96 

Sinaloa $796,444.46 

Sonora $856,058.15 

Tabasco $858,024.04 

Tamaulipas $784,225.03 

Tlaxcala $849,623.85 

Veracruz de Ignacio de la Llave $974,615.25 

Yucatán $890,133.65 

Zacatecas $734,733.60 
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